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Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru-
Ctf, ti. k , cuarto principal. 

cuartos.]) 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta-
blecida en la misma impernta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Señora: La principal defensa de las islas Ca
narias,, asi como la conservación del buen orden 
y de la paz entre sus moradores, han estado siem
pre confiados á la lealtad de sus milicias provin
ciales; pero los cuerpos de este instituto han ido 
sucesivamente decayendo del brillante estado en 
que se vieran en tiempos de glorioso recuerdo 
por no haberse atendido oportunamente i su 
reorganización y fomento cual era menester. Asi 
lo reconocieron varios comandantes generales, no 
menos que una comisión especial que envió á 
las mismas islas en el ano de 4830 el augusto 
Padre de Vi M . (Q. E . G. E.) para que arregla
se los distintos ramos de la administración de 
ellas. Formulóse entonces un proyecto de orga
nización , acompañado de cuantos datos é infor-
messe estimaron precisos para su maj/or perfec
ción; mas si bien fue revisado con detenimiento 
por diferentes corporaciones militares , con todo, 
no llegó el caso de aprobarse por haberlo impedi
do frecuentes variaciones en el gobierno de la na* 
cioo, la guerra civil, las turbulencias políticas y 
otras causas que sobrevinieron : y i no ser por el 

fpatriotismo y fidelidad de sus moradores» aque
jas islas, que componen una de las mas impor
tantes provincias de la monarquía española, por
que su situación geográfica las hace cada dia de 
mas precio, y porque su conservación nos facili
ta también la de (odas nuestras posesione* ultra

marinas, pudieran haber pasado i dominio 
traño. 

De ahí han nacido los repetidos clamores de 
varios comandantes generales y de los últimos ca
pitanes generales, que viéndose sin tropa qoe 
sostuviese el ejercicio de sn autoridad, no han 
cesado de manifestar al Gobierno la imperiosa ne
cesidad de dar i dichas- MJKswm non organización 
capaz de Uenar̂ el objeto de so primitivo institu
to. Al efecto se cometió á la junta consultiva de 
Ultramar, por Real orden de de mano de 
\ Sh2 , la redacción de un nuevo proyecto qne 
atendieseá una necesidad tan apremiante. Esta 
corporación j después de haberse enterado de los 
antecedentes qne se la facilitaron por este mi** 
nisterio y de los nuevos informes que creyó con
venientes, presentó tan pronto como le fue pa
sible el que á su ilustrado juicio pareció mas 1 
propósito, acompañándolo con observaciones 
muy fundadas, y una instrucción para llevarlo 
á cabo. El tribunal supremo de Guerra j Ma
rina , á cuyo examen y revisión se paso el mis
mo proyecto, lo considera el mas adecuado eo 
las Circunstancias actuales al servicio propio de 
las espresadas milicias, con las ampliaciones y 
modificaciones que propone coo respecto 4 algu
nos de sus artículos, y sin perjuicio de las alte» 
raciones que pudiera lufrtr en el caso de darse 
nueva organización á los cuerpos de milicias en 
general > y cuando se reforme la actual ordenan
za del ejército. Ambas corporaciones, con el ce
lo y sabiduría que bs distinguen, han conci
llado en lo posible el mayor bien del servicio coa 
el de los pueblos y de los individuos que deben 
prestarlo^ como también con la economía oue 
exige el estado del tesoro publico: hm tenido 



( 
presente los recursos del pais, su localidad y po* 
blacion | no menos que los usos, costumbres y 
necesidades de sus habitantes. 

Tampoco han perdido de vista que, no con
tribuyendo para el reemplazo del ejército, es 
muy justo que compenseu este beneficio cou el 
mayor número que les toca en el alistamiento de 
sus milicias, destinadas esclusivamente á la de
fensa de sus hogares. Y finalmente, han tenido 
eo consideración que no es fácil auxiliar á las is
las desde la Península por la distancia que las 
separa de ella, la escasez de marina de guerra, 
el costo de los trasportes, lo precario de ios via
jes de mar y otras muchas causas difíciles de 
•encer en ios momentos de aparo$ todo lo 
que evidencia lá necesidad dé que existan desde 
luego en aquél archipiélago los elementos y los 
medios de rechazar cualquiequera agresión , evi
tar oo golpe de mano, y dar tiempo áque el Go
bierno pueda adoptar sin precipitación los me
dios qne considere mas eficaces según ias circuns
tancias. Por estas razones el tribunal y la junta 
consultiva de Ultramar han convenido en que 
debe darse á la institución toda la importancia 
militar posible, basándola sobre principios se
guros de instrucción, subordinación y esperan-
an pan qne sea útil y faerte, tenga prestigio y 
•hciente, y para qne si se la exigen algunos sa
crificios, se le recompensen estos con algunas 
ventajas, creando cariño y adhesión á ella , de 
manera que ae desee y apetezca pertenecer ó ha
ber pertenecido á sas filas. 

Abundando vuestro Ministro de la Guerra en 
las misinos principios, y bien con vencido de que 
la organización de las milicias de Canarias que 
han propuesto aquellas corporaciones es en lo 
esencial ia mas con Teniente eo las actuales cir
cunstancias de anas islas tan interesantes, some
te a la aprobación de V. M. el reglamento pro
visional coiitnnido en el adjunto proyecto de de-

Madrid 22 de abril de 4 8 S e ñ o r a . — 
• L. EL P. de V. M.—Manuel de Mazarredo. 

REAL DECRETO. 
Conformándome con las razones espuestas por 

el Ministro de la Guerra acerca de la urgente ne
cesidad de reorganizar las milicias provinciales de 
Quippiag bajo seguros principios de ioUruccioo, 
subordinación y esperanzas, á fin de que tenien
do la ¡nstitncioo la importancia miUtar posible 
aea tan a til y fuerte cual es menester para la se
guridad y defensa de anadias úlas , he venido en 
decretar el reglamento provisional que ligue: 

T R A T A D O PÍOMEHO. 
' CAPITCXO V 

Organización de fo$ batallón**. 
AiticaJb ¿Jé hm miü¿*« r > „ „ . ~ A~ A- I -

2) &<Pftl 
islas Canarias constarán de ocho-batallones y. 
dos secciones, distribuidos en la forma siguiente* 

La isla de Tenerife tendrá tres batallones 
con la denominación de provincial de la Laguna 
4.° de Canarias, üi otaya 2.° y Garachico 3.° 
La isla de Gran Canaria, dos con la denomina
ción de provincial de las Taimas 4.u y Guia 5.° 
La isla déla Palma uno, con el nombre de la 
misma, 6.° de Canarias. La de Lanzarote otro, 
con el notubie de la isla, 7. 9 La de Fuenteven-
tura otro, con el nombre de ella, 8.° En la de 
la Gomera una sección de cinco compañías suel* 
tas, que llevarán el nombre de esta isla. Y en la 
de Hierro otra sección de dos compañías, con el 
nombre de ella. Ademas subsistirá^ las 47 com
pañías de artilleros provinciales con la fuerza 
de 4400 plazas en los puntos que esté determi
nado. 

2. ° Los batallones serán ligeros, y constarán 
de ocho compañías; la sección de la Gomera de 
cfneo compañías, y de dos la de la isla del Hier. 
ro. Cada compañía se compondrá de un capitán, 
un teniente, un subteniente, un sargento primero, 
tres segundos , cuatro cabos primero y cuatro se
gundos. Las compañías del 4 . ° , 5 Q y 6.° ba* 
tallón tendrán un subteniente mas, en conside
ración á la crecida fuerza que por el artículo si
guiente se les asigna» 

3. ° La fuerza de milicianos de las compañías 
será la de 88 eu los batallones 4 . ° , 2 . ° y 3.°; de 
442 en los H.« y 5 . ° ; de 446 en el 6 .° j dé 64 
en el 7.° y 8. ; de 68 en las compañías de lá 
Gomera, y de 86 en las del Hierro; de forma 
que el total de cada compañía consistirá en las 
islas de 

Laguna, Orotava y Garacbico.wOficiales 3. 
tropa 93. 

Palma y Guia.—Oficiales 4, tropa 425. 
Palma.=-Oíiciales 4, tropa 420. 
Lanzarote y Fuente ventura.«-Oficiales 3, tro

pa 77. 
Gomera.—Oficiales 3, tropa 84. 
Hierro.—Oficiales 3, tropa 89. 

ké* En cada batallón habrá dos cornetas y 
seis tambores, dos cornetas y tres tambores en 
la Gomera, y oo corneta y un tambor en la isla 
del Hierro. 

5.° La plana mayor de cada uno dé los ocho 
batallones constará de un comandante, un sar* 
gento mayor, un ayudante (los tres veteranos), 
un abanderado, capellán, cirujano, un sargento 
brigada y un tambor mayor. La de la sección dé 
la Gomera de un capitán veterano comandante 
de ella, un ayudante mayor veterano graduado 
de espitan, capellán , cirujano, un sargento bri
gada y uu tambor mayos j y la de las dos compañías 
del Hierro de un espitan, un ayudante, ambos 
veteranos, capellán, cirujano y un «argento de 
brigada. — • • 1""' / A :*' i * 



6. ° L<» sargentos de brigada serán veteranos 
procedentes del ejército de la península , decla
rándose opción á esta clase á los sargentos pri
meros y segundos de los cuerpos de infantería del 
mismo que voluntariamente se presten á. pasar á 
las islas, A falta.de estos se elegirán de entre los 
sargentos brigadas y primeros de compañía de 
las milicias de las mismas que quieran servir di
cho empleo. 

7. ° Estará asignado por contrata.á cada ba
tallón y cada una de las secciones do la Gomera 
y de Hierro un maestro armero con el fin de 
mantener, siempre el armamento en estado de 
inmediato uso* No podrá tener lugar el nombra
miento de tales armeios sin ser precisamente exa
minados y aprobados por los de la maestranza de 
artillería. 

8. ° Por consecuencia de la anterior Organi
zación la fuerza total de las milicias provinciales 
de Canarias será la siguiente. . i \ 
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9.0 :Se admitirán en estos cuerpos con arre» 
glo á las reales órdenes vigente dos cadetes por 
compañía, que formarán parte de la fuerza que 
queda espiesada, v 

40. La plana mayor de los batallones resi» 
dirá precisamente en sus respectivas capitales. 

41. Igualmente se admitirán en cada batallón 
tm capellán y un cirujano de los que voluntaria
mente se presenten á servir en estqs cuerpos, 
cuya circunstancia y mérito tendré presentes pa
ra sus colocaciones y deslinos que vaqueo eo las 
carreras. (Se continuará.) 

Comisión de guerrd encargada de la liquida-
ciclón de suministros de los pueblos de estaprou 

* vincia • *' 

El Excmo, Sr. intendente militar de este pri
mer distrito en oficio fecha 1.Q del corriente mea 
me previene á consecuencia de orden del Excmo.1 

Sr. intendente general militar j se haga saber á las1 

justicias de los pueblos de la misma, el conteni
do del art. 3.° de la real orden de 29 de marzo 
último | el cual copiado literalmente dice lo si
guiente; ¿ 

«Art. 3. 9 Todos los recibos de suministros 
que por los agiotistas y especuladores se presen
ten á corporaciones ó particulares con el objeto 
de beneficiarlos, caigan en comiso y se retengan) 
poniéndolos á disposición de esa intendencia ge
neral para que por los mismos recibos se forméis 
cargos 4 los cuerpos como es justo atendidas las 
razones que la intervención general manifiesta al 
redactar esta regla ; entendiéndose que el comiso 
es sin perjuicio de la formación de causa á que 
puede haber lugar contra los mencionados agio* 
t islas,» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de es-» 
ta provincia para su mas esacto y pnnttial cum> 
plimiento. Madrid 4 de mayo de 48M.=»Alfa* 
raz. 
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ANUNCIOS, 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 
D.José Nacarino Bravo, auditor honorario 

de marina, juez de primera instancia de este lu
gar de Getafe y su partido. 

Hago saber; Que por fallecimiento del pres
bítero D. Alfonso Vicente Redondo, cura pár
roco que fue de la villa de Titulcia, ocurrido en 
T de diciembre del año último, penden autos 
ante mi juzgado por la escribanía del que suscri
be sobre mejor derecho á los bienes relictos, coa 
ese motivo, en atención á haber dimitido y re
nunciado sin reservación alguna los herederos 
que instituyó por su último testamento D José 
Garcia Criado y Doña Jacoba Meoendei. Cito, 
llamo y emplaio á los que se crean con derecho 
á esos bienes, para que dentro del teraatoo de 
30 dias, contados desde ei siguiente al de ía in
serción de este primer edicto eo la Gaceta d* Ma
drid , acudan á deducirle ante mi por medio da 
procurador cou poder bastante en debida forma, 
pues pasados y no lo naciendo k$ parará el per* 
juíoio que hay* logar* 

http://falta.de


En virtud de providencia del señor ¡uei de 
primera instancia del partido de Na valcarnero, se 
saca á pública subasta una casa pequeña con piso 
bajo jr principal sita en el pueblo de Posuelo de A-
larcon y callejón llamado de las Siete Chimeneas, 
la cual se halla tasada en 4100 rs. vn. Y para el 
remate de ella que se verificara en el mejor pos* 
tor está señalado el dia 4 4 del corriente ante el 
señor alcalde constitucional de dicha villa de Po* 
muelo de Alarcon en sus casas consistoriales, á 
las once de su mañana, donde se admitirán las 
posturas que se hicieren, siendo arregladas. 

Hallándose coocluidos los repartimientos de 
contribuciones de cuota fija para el corriente 
año. de esta villa de Cenientos, se hace saber á 
los terratenientes forasteros están de manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento hasta el dia 8 
del presente mes de mayo para que si alguno se 
creyese agraviado haga su reclamación en debida 
forma. . 

Para proceder en el lugar de Va llecas, á prac
ticar los repartimientos de paja, utensilios, cuar
teles, culto y clero y demás qne puedan ocurrir 
en la riqueza territorial, pecuaria, industrial y 
comercial en el presente año, se hace preciso, 
qne todos los terratenientes en el término de la 
¿asma prensen ten relaciones juradas de las utili
dades qne hayan tenido para lo cual se les con
cede el término de ocho dias contados desde la 
publicación de este anuncio, con apercibimiento 
de qne si no lo verificasen les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Eo la villa de Guadaliz se hallan coocluidos 
los repartimientos de todas contribuciones inclusa 
la del culto y clero del presente año, los que es
tán espuestos al público para oír reclamaciones 
par termino de diez dias contados desde el en 
qne salga este anuncio en el Boletin oficial. 

Hallándose concluidos los repartimientos de 
contribuciones ordinarias y coito y clero de la 
villa de Villamanta, los terratenientes en so ju
risdicción podrán acudir en el término de nueve 
dias i decir de agravios. 1 

rá hasta el dia 11 del próximo junio. La escuela 
primaria elemental se halla dotada con 3600 rs, 
anuales f cuenta con la obencion de 4 2 mrs. se
manales por cada uno de los niños de la clase de 
escribir y cuatro mrs. también por semana de los 
de leer; y la superior consiste en la cantidad de 
48 rs. anuales y un real semanal que pagará ca
da uno de los discípulos. Las sumas asignadas 
en las que se embebe el coste de las casas que los 
agraciados deben procurarse,les serán satisfechas 
por meses vencidos aprorrata eo buena moneda 
con religiosidad por el ayuntamiento que propor
cionará locales y suficiente menaje para las escue
las y exi je á los maestros aspirantes las cualidades 
que marca el reglamento. 

0 

Vacante el magisterio de instrucción prima
ria elemental del real sitio de Aranjuez, y acor
dada por so ayuntamiento la provisión de la es
cocia también primaria superior concedida al ve* 
bndario por la superioridad} se hace público, pa« 
ra que los que gusten optar á su respectivo des* 
—MMÍÉ dirijan las solicitudes franca i de porte al 

de la municipalidad que las admití- | 
MADRID: Imprenta 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 5 de mayo de 4 844. 

Han ingresado en este dia, depositados por 
574 individuos, de los cuales los 22 han sido 
nuevos imponentes, 33,266 rs. 

Se han devuelto, á solicitud de 9 intere
sados, 29,508 rs., 9 mrs. 

El director de semana, Diego del Rio* 

Dia 6 de mayo. 

Trigo de 32 á 35 rs. fanega* 
Cebada de13á 44 id. 
Algarroba de 48 á48%. 
Aceite de 54 á 56 ra. arroba» 
Id. filtrado á 60. 

A LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ESTA PROVINCIA. 

A pesar de los repetidos anuncios pa
ra el pago del trimestre vencido en 3i 
de marzo del presente aíio por la suscri
cion al Boletín Oficial, todavía no se 
han presentado muchos pueblos á satis
facer el descubierto, y el editor se ve en 
la precisión de volverlo á anunciar pa
ra que lo efectúen los que faltan á la 
mayor brevedad, sin dar lugar á nue
vos avisos. 

de D. MAWUCL PITA. 


